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​ ​ Río Grande, 13 de noviembre de 2025 
 
 

 
A LA DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES  
DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
 
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, atento a lo requerido y con ánimo de 
dar cumplimiento a la normativa, se remiten las presentes actuaciones, caratuladas: “S/ 
LOCACIÓN DE SERVICIOS – FAVILLI GRACIELA BEATRIZ / D.N.I. N° 14.095.421”, 
a fin de informar que se ha tomado conocimiento de la oferta presentada por la contribuyente. 

Al respecto se hace saber que cumple con lo requerido para la Contratación 
Directa tramitada en el Expediente E-96973-2025, Contrato de locación de servicio a favor de 
la Sra. FAVILLI Graciela Beatríz - C.U.I.T.: 27-14095421-2, en virtud de lo expuesto en el 
Decreto Provincial N°6 74/11 Artículo 31 Punto 58, no resultando el monto perjudicial para el 
Estado, por tal motivo corresponde dar continuidad a la presente contratación. 

 
Sin otro particular saludo atentamente. 

 
 
 

Lic. María Fernanda GARCÍA 
Referente de la Secretaría de Coordinación 
Ministerio de Educación 
Prov. de Tierra del Fuego A.e I.A.S 

 
 

 
 

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos" 
Secretaría de Coordinación M.ED. 

Río Grande, Sebastián el Cano 507 – 1º Piso Oficina 4 - secretariadecoordinacion@tdf.edu.ar 
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